
PASO 7: Confirmación de los datos ingresados. 

PASO 7: Seleccionar si desea o no un representante. En
caso que elija un representante, introducir D.N.I de la
persona y sexo para realizar la búsqueda del mismo.

Luego incorporar teléfono y email.
*Representante  Persona que podrá realizar las

gestiones administrativas en su nombre, por ejemplo 
Contador Publico

INSTRUCTIVO
EMPADRONAMIENTO WEB

Podrá descargar el Comprobante de la Solicitud. 

PASO 1: Ingresar a
https //www.fraymunicipalidad.gob.ar/solicitud

PASO 2: Para realizar el empadronamiento web
para Tasa de Seguridad e Higiene.

 Debe seleccionar el Tipo de Persona  Física o
Jurídica. 

PASO 3: Completar con los datos del Contribuyente. 

PASO 5: Declarar las Sucursales situadas en Fray
Mamerto Esquiu  la primera será considerada “Casa

Central” y las subsiguientes serán consideradas
“Sucursales”. Para ingresar los datos, realizar click en

el botón Agregar.

PASO 6: Incorporar los Archivos Respaldatorios 
Constancia de Inscripción AFIP, Cedula Fiscal y D.N.I.
Cada uno en la opción correspondiente de Selección

de Archivo. 

PASO 4: Completar los datos de Domicilio Real
indicando Provincia, Departamento, Localidad, Barrio,
Número de Casa, Calle y Número de Calle, en caso de

no poseer Barrio y Calle, seleccionar la opción Sin
Barrio y/o Sin Calle.

PASO 8: La Solicitud de Alta es creada y permanecerá en
“Estado Pendiente” hasta que sea informado si fue

Aprobada o Rechazada por la Dirección de Rentas de Fray
Mamerto Esquiu. 

Tasa de Seguridad e Higiene
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